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Asunción,    de febrero de 2026
Sr. Paulino Fleitas Ruiz Díaz
Coordinador General de Talento Humano 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en cumplimiento de la CIRCULAR N° 03/2026 de fecha 29 de enero de 2026.
Al efecto, adjunto al formulario de Solicitud de Subsidio por Ayuda Escolar – Ejercicio Fiscal 2026, acompañado de las documentaciones requeridas conforme a la normativa vigente.

	SOLICITUD DE SUBSIDIO POR AYUDA ESCOLAR – EJERCICIO FISCAL 2026
Para funcionarios públicos permanentes y comisionados a otras entidades



1. Identificación del Solicitante.
	Apellido (s)
	Nombre(s)
	C.I. Nº

	
	
	



2. Datos Familiares del hijo/a.
	Relación
	Nombre(s)
	Apellido(s)
	   C.I. Nº
	    Fecha de       
  Nacimiento
	Escuela y/o Colegio
	Jardín al 3º 
de la Media

	Niño/a
	
	
	
	
	
	

	Niño/a
	
	
	
	
	
	

	Niño/a
	
	
	
	
	
	

	Padre
	
	
	
	
	
	

	Madre
	
	
	
	
	
	



3. Dependencia donde cumple funciones el padre y/o madre:
	Dependencia donde Cumple  Funciones
	Dirección/Subdirección/Gerencia/
Departamento/Sección
	Teléfono

	
	
	

	
	
	



4. CARGO ACTUAL
	Cargo
	Percibió el Subsidio por Escolaridad durante el Ejercicio Fiscal 2025

	
	SI
	NO



Documentaciones Requeridas 
a) Copia simple de la Cédula de Identidad vigente del funcionario (padre o madre).
b) Copia simple de la Cédula de Identidad vigente del hijo/a.
c) Certificado de nacimiento original del hijo/a o copia autenticada por escribanía.
d) Factura o constancia original de matriculación del hijo/a, emitida por la institución educativa correspondiente, con membrete institucional.
e) En los casos de adopción conforme a Sentencia Judicial, copia autenticada de la misma.
f) En los casos en que el funcionario se encuentre comisionado, constancia emitida por la entidad que acredite no haber percibido el subsidio por ayuda escolar u otro beneficio de igual naturaleza, correspondiente al mismo período fiscal.

Condiciones específicas:
En caso de que ambos progenitores sean funcionarios de la DINAC, solo uno de ellos podrá percibir el subsidio, a fin de evitar la duplicidad del beneficio.
Podrán percibir este beneficio:
I) El funcionario permanente de la DINAC.
II) El funcionario permanente comisionado, siempre que adjunte la constancia que acredite no haber percibido el subsidio por ayuda escolar u otro beneficio de igual naturaleza, correspondiente al mismo período fiscal.

OBSERVACION: El pago del subsidio será otorgado por cada hijo/a en edad escolar, desde los 4 (cuatro) años cumplidos (nivel Jardín) y hasta la culminación del tercer año de la Educación Media, una sola vez al año, conforme a la normativa vigente y sujeto a disponibilidad presupuestaria.
Declaro bajo fe de juramento no percibir Subsidio por Escolaridad en otra institución del Estado, que poseo la tenencia legal del niño/a y que los datos consignados en el presente documento se ajustan a la verdad. Conste.






_______________________________		_______________________________
                                              FIRMA FUNCIONARIO 			          CI Nª
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MISION:

Normar las actividades
relacionadas ala aviacion civil

y prestar servicios para satisfacer
alas partes interesadas

VISION:

Ser reconocida por los
altos estandares

de seguridad y la calidad
de los servicios prestados.

VALORES INSTITUCIONALES:
Integridad | Compromiso
Transparencia | Trabajo en Equipo
Respeto | Eficiencia

Avda. Mcal. Lépez esq, 22 de Setiembre
2do Piso. Teléfono: (021) 212 530
E-mail: sec_gral@dinac govpy
Asuncion - Paraguay




